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JOSÉ GILDARDO RAMÍREZ GIRALDO 

Magistrado 
  

     

Proceso:   LAUDO ARBITRAL 

Demandante:  CENTRO COMERCIAL MOLINOS y otro 

Demandado:   EDDA GIOVANNA CASTRILLON y otro      

Radicado:   05001220300020230021200  

Decisión:    Devuelve expediente 

    

 

DDIISSTTRRIITTOO  JJUUDDIICCIIAALL  DDEE  MMEEDDEELLLLÍÍNN  

      TTRRIIBBUUNNAALL  SSUUPPEERRIIOORR  

      SSAALLAA  UUNNIITTAARRIIAA  DDEE  DDEECCIISSIIÓÓNN  CCIIVVIILL  

Medellín, diecisiete de mayo de dos mil veintitrés  

 

 

Por reparto efectuado a esta Sala, ha correspondido el 

conocimiento del RECURSO DE ANULACIÓN frente al LAUDO 

ARBITRAL que fuera proferido por tribunal arbitral en el CENTRO 

DE CONCILIACIÓN, ARBITRAJE Y AMIGABLE COMPOSICIÓN DE LA 

CÁMARA DE COMERCIO DE MEDELLÍN, en el proceso que fuera 

interpuesto por el CENTRO COMERCIAL MOLINOS y CARLOS 

IGNACIO UPEGUI GAVIRIA frente a la señora EDDA GIOVANNA 

CASTRILLÓN y CHUBB SEGUROS S.A.  

 

Al revisar el expediente digital, se presenta una dificultad para el 

estudio correspondiente, teniendo en cuenta que los archivos no 

tienen un orden cronológico ni una secuencia lógica y ni siquiera se 

adjunta el recurso de anulación referenciado. 
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Por lo tanto, se ORDENA DEVOLVER a la entidad citada con el fin 

de que, a la mayor brevedad posible, envíen debidamente 

organizado el expediente de manera que sea posible visualizarlo 

en el orden cronológico en que las actuaciones se surtieron y 

obviamente se allegue el escrito contentivo del recurso de 

anulación a que se hace referencia.  Háganse las anotaciones 

correspondientes.  

  

NOTIFIQUESE  

  

JJOOSSÉÉ  GGIILLDDAARRDDOO  RRAAMMÍÍRREEZZ  GGIIRRAALLDDOO  

MMaaggiissttrraaddoo  


